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VIERNES 24 DE ABRIL 2015

185-2015  18/03/2015  Acuerdo del Ministerio de Gobernación.  Reconoce 
la personalidad jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA MINISTERIOS DEL PRÍNCIPE DE 
PAZ SHALOM.

3596-2014 Punto Décimo Primero  04/12/2014  Acuerdo de la Municipalidad de 
Villa Nueva, departamento de Guatemala.  Fija el costo de los servicios que presta 
el Centro de Atención Temprana de Cáncer de Mama y Cervix Uterino (CT).

28-2015  08/04/2015  Acuerdo del Registro Nacional de las Personas 
–RENAP-.  Aprueba el tarifario de los servicios electrónicos a prestarse en la 
República y en el extranjero.

33-2015  13/04/2015  Acuerdo del Registro Nacional de las Personas –RENAP-.  
Aprueba el costo del Documento Personal de Identificación –DPI- en el extranjero.

34-2015  13/04/2015  Acuerdo del Registro Nacional de las Personas –RENAP-.  
Reforma el Reglamento para la emisión del Documento Personal de Identificación 
–DPI- adicionándole el artículo 24 Bis. Documentación de guatemaltecos en el 
extranjero.

03/03/2015 (sin número) Acuerdo del Consejo Nacional para la Protección de la 
Antigua Guatemala.  Aprueba la reforma del artículo 10 literal a) del Reglamento de 
Parcelamientos Urbanos y Rústicos en el área de protección de la Antigua Guatemala.

15-2015  Punto Octavo  16/02/2015 Acuerdo de la Municipalidad de Camotán, 
departamento de Chiquimula.  Ordenanza municipal para la implementación de 
la gestión integral del recurso hídrico (GIRH) en el marco de la política pública local 
transfronteriza: “AGUAS COMPARTIDAS”. 


